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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Ltileye* órdenes y anuncio» que hayr»n de insertarte en 
H O L I T I H E * O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Polit'.eo res-

l 0 , . . _ í ' ñ i v o conducto se pasarán a los Editores de ¡os ' Uro, por cuyo conducto se pasarán 
Mencionados periódicos 

(Rt*l orden de 6 de Abril de 1838.) 

En esta capital, llevado á domicilio, l ' » 0 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'ao al mes; » al trimestre; t i al semestre, y por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, ea la Administración del Botnia, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Admlnittración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
a instancia de parte no pobre, »e insertarán oficialmente; asi 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular pa
garan 50 céntimo» de peseta por cada linea de Inserción. 

¡ l a m e r » a a e l l * * • M I M K M úm H M Í S , 

PAUTE OFICIAL 
PRESIDENCIA O E l C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. el R E Y y la REINA Regente 

(Q. D. ü. ) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte siu novedad en 
sa importante salad. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

lítales decretos. 

En atencióu á la importancia que re
viste el cargo de Interventor general mi
litar, y á la conveniencia de que el Inten
dente que le desempeña no tenga otro co
metido; en nombre de mi Augusto Hijo 
el REY D. Alfonso X I I I , y como R U N A 
Regente del Reino, 

Vengo en disponer que el Intendente 
de Ejército D. José Gómez de la Torre y 
Unta, Interventor general militar, cese en 
elcargodc Presideute de la Junta especial 
de Administración mi'itar, en la Sección 
3.a de la Juuta Superior Consultiva d« 
Guerra; quedando satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado. 

Dado en Palacio á diez y seis de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Guerra, 

Manuel Cassola. 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso X I I I , y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo cu nombrar Pre.-idente de la 
Junta especial de Administración militar, 
e& la Sección 3. a de la Junta Superior 
Consultiva de Guerra, al Inteudente de 
Ejército D . Alejaudro de Silva y Coilas, 
actual Intendente del distrito militar de 
Cataluña. 

Dado en Palacio á diez y seis de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
atete. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro do la Guerra, 

Manuel Cassola. 

Vengo en nombrar Vocal de la Juuta 
especial de administración militar, eu la 
Sección 3.* de la Junta Superior Cousul-
tiva de Guerra al Intendente de división 
D. José González Novelles y Lazareuo, 
sin perjuicio de quo coutiuúe desempe
ñando el cargo de Jefe de Sección de la 
Intervención general militar. 

Dado en Palacio á diez y seis de No
viembre de mil ochocientos ocheuta y 
siete. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Guerra, 

Manuel Cassola. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Ku nombre de mi Augusto Hijo el 
EEV D. Alfonso X I I I , y como REINA. Re
bute del Reino, 

Real orden. 

Ilmo.Sr.: Visto el expediente instruido 
en virtud de instancia elevada á este Mi
nisterio por los peritos tasadores no titu
lares, de muebles y efectos eu los Juz
gados y Tribunales de Madrid, solicitan
do se les reconozca el derecho á interve
nir y actuar como tales peritos eu toda 
clase de juicios civiles en el ejercicio de 
la industria libre á que se dedican: 

Considerando que desde la publicación 
de la orden del Regente del Reiuo de 14 
de Mayo de 1870, los cargos de peritos 
tasadores de muebles, joyas, ropas y 
efectos vienen siendo de libre ejercicio, 
habiendo desaparecido los privilegios que 
pudieran tener los titulares antes de esta 
época, y no siendo, por tanto, necesario 
para ejercerlo ni el examen previo de la 
capacidad pericial, ni ninguna otra con
dición reglamentaria, tí menos la tenen
cia del título: 

Considerando que la expresada dispo
sición legal tuvo por objeto hacer des
aparecer el monopolio que veuian ejercien
do los tasadores de joyas eu Madrid así 
como los de ropas, muebles y efectos, 
para lo cual declaró libre el ejercicio 
de la profesión, sin distinguir entre titu
lares y no titulares, y siu otra limitación 
que el pago de la contribución señalada 
para esta clase de industrias: 

Considerando que la ley de Enjui
ciamiento civil exige en su art. 615 á 
los peritos que hayan de informar en los 
negocios sujetos á su procedimiento la 
c:rcuustancia de teLer t i t u l o de ta.es si 
su profesión está reglamentada por las 

leyes ó por el Gobierno; pero prescribe 
también que, no estándolo, pueden ser 
nombradas personas euteudidns ó prácti
cas auu cuando no tengan titulo; esta
bleciendo en eu art. 616 el modo como 
ha de hacerse el nombramiento cuando 
las partes no se pongau de acuerdo: 

Considerando que inspirada en el mis
mo principio la ley de Enjuiciamiento 
criminal, reconoce igualmente y distiu-
gue peritos titulares y no titulares, deter
minando eu su art. 457 que los primeros 
son los que tienen título oficial de una 
cieucia ó arte, cuyo ejercicio esté regla
mentado por la Administración, y los se
gundos los que, careciendo de titulo ofi
cial, tieuen, sin embargo, conocimientos 
ú prácticas especiales en alguna cieucia ó 
arte, y estableciendo eu su art. 458, que 
el Juez se valdrá de peritos titulares con 
preferencia á los que no tuvieren titulo: 

Considerando que una y otra disposi
ción legal no han hecho más que estable
cer la base general que deben tener pre
sente los Jue;es y las partes cuando se 
trata del nombramiento de peritos, pero 
sin modificar en nada las prescripciones 
administrativas que regulan el ejercicio 
délas diversas artes, industrias y pro
fesiones, y ajustándose, por el contrario, 
en su aplicación á lo que para cada una 
de ellas se encuentra dispuesto: 

Considerando que los artículos cita
dos de las leyes del procedimiento no han 
modificado ni derogado lo que las pres 
cripciones administrativas tieuen estable 
cido respecto del ejercicio de la industria 
de tasadores, ni cabe poner eu contraJic-
cióu unas y otras, porque su uaturaleza, 
su objeto y fin son completamente dis 
tintos: 

Considerando, por tanto, que no es
tando reglamentada, sino, por el contra
rio, declarada enterameute ubre la profe 
sióu de perito por la citada orden de la 
Regencia de 14 de Mayo de 1870, no 
derogada, la pretensión que ha dado ori 
gen al expediente se encueutra ajustada 
a las disposiciones legales que rigen en 
la materia; 

S. M. la RE INA ( Q . D . G.), Regente 

del Reino, en nombre de su Augusto 
Hijo, de acuerdo con lo informado por las 
Salas de Gobierno del Tribunal Supremo 
y de la Audiencia de Madrid, ha tenido á 
bien declarar qoe las leyes de Enjuicia 
miento civil y criminal no se oponen á la 
orden del Regente del Reino de 1 4 de 

Mayo de 1870, ni la derogan, la cual 
subsiste hoy en toda su fuerza y vigor, y 
disponer, en sn consecuencia, que se re
pute completamente libre el ejercicio del 
cargo de tasadores de joyas y el de ta
sadores de ropas y muebles, pudiendo 
los Jueces servirse de los que consideren 
más aptos, siempre que estén inscritos 
eu la matrícala respectiva. 

De Real orden lo digo á V. 1. para sa 
conocimiento, el de los Jueces de prime
ra instancia y de instrucción y munici
pales de ese territorio y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. mochos 
años. Madrid 15 de Noviembre do 1887. 

ALONSO MARTÍNEZ 

Sr. Presidente de la Audiencia territo
rial de 

GOBIEIIW CIVIL 

Vigilancia.—Negociado 5.° 

El Sr. Alcalde de Miradores de la 
Sierra, de esta provincia, me participa el 
hallazgo de un choto de las señas que á 
continuación se expresan, el cual ha sido 
puesto á su disposición; y con el fin de 
que llegue á conocimiento de su legíti
mo dueño, he acordado la publicación 
de! p resente anuncio eu este periódico 
oficial. 

Seña* del choto. 

Edad un año próximamente, pelo ne
gro, con lista parda en todo el lomo, sin 
hierro ni señal. 

Madrid 19 de Noviembre de 1887.= 
El Gobernador, C. El Duque de Frías. 

Hallándose depositado en este Go
bierno civil y Sección Central de Vigi
lancia un baúl que ha sido abandonado 
por una persona desconocí la, éignoraudo 
á quien perteuezca éste, he acordado pu
blicarlo eu este periódico oficial á íiu de 
que llegue á conocimiento de su legitimo 
dueño, con objeto de hacerle entrega del 
mismo eu estas oficinas de mi cargo, pre
via la debida justificación. 

Madrid á 19 de Noviembre de 1887.= 
El Gobernador, C. El Duque de Frías. 

http://ta.es


2 Martes 2 2 de Noviembre de 1 8 8 7 . 

Sección de Fomento.— Carreteras. 

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general do Obras públicas en 8 
del actual, he acordado señalar el dia 22 
de Diciembre próximo y hora de la una 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de conserva
ción de los kilómetros 12 al 31 de la ca
rretera de tercer orden de Fuencarral á 
Manzanares, bajo el tipo de su preso-
puesto de contrata de 7.113 pesetas 90 
céntimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la iustrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid, en el des
pacho del Jefe de la Sección do Fomento 
de este Gobierno de provincia, donde se 
hallará de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de 
condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presen taráu en 
pliegos cerrados y en el papel del sello 
11.*, arreglándose exactamente al mode
lo adjunto, y la cartidad que ha de con
signarse previamente como garantía, 
para tomar parte en la subasta, será de 
72 pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública, debiendo acompañar á 
cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida iustrucción. 

Eu el caso de que se presenten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una segun
da licitación, abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 18 de Noviembre de 1887.= 
El Gobernador, C. El Duque de Frías. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de..., enterado del 
anuncio publicado eu 18 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de conser
vación de los kilómetros 12 al 31 de la ca
rretera de tercer orden de Fuencarral á 
Manzanares, se compromete á tomar á su 
cargo este servicio, con estricta sujeción 
á !oB n-quisitos y condiciones expresados, 
por la cantidad de.... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
e! tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya 
acompañada do la correspondiente cédula 
personal, ó no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en el papel del sello 
11°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garautía, para 
tomar parte en la subasta, será de 56 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deu-
da pública, debiendo acompañar á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre-
vieno la referida iustrucción. 

En el caso de que se presenten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una segon-
da licitación, abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedaudo las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 18 de Noviembre de 1887.=» 
El Gobernador, C. El Duque de Frías. 

Modelo de proposición. 

D. N. N..., vecino de..., enterado del 
anuncio publicado en 18 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de conser
vación délos kilómetros 15 al 24 de la ca
rretera de primer orden de Madrid á 
Francia por Irúo, se compromete h to
mar á su cargo este servicio, con estric
ta sujeción á IOB requisitos y condiciones 
expresados, por la cantidad de.... 

(Aqni la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no 
vaya acompañada de la correspondiente 
cédula personal, ó no se exprese 1H canti
dad eu pesttas y céntimos, escrita en 
letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispussto por la Di
rección general de Obras públicas eu 8 
del actúa , he acordado señalar el día 22 
de Diciembre próximo y hora de la una 
de la t»rde, para la adjudicación en pú
blica subasta de loa acopios de conserva
ción de los kilómetros 15 al 24 de la ca
rretera de primer orden de Madrid á 
Fraucia por Irán, bajo el tipo de su presu
puesto de contrata de 5.520 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid, eu el des
pacho del Jefe de la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, donde se 
hallará de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de 
condiciones correspondientes. 

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas en 8 
del actual, he acordado señalar el día 22 
de Diciembre próximo y hora de la 
una déla tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de conser
vación de los kilómetros 25 al 35 de la 
carretera de primer orden de Madrid á 
Francia por Irúu, bajo el tipo de su pre
supuesto de contrata de 8.538 pesetas 75 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la iustrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid, en el des
pacho del Jtfe de la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, donde se 
hallará de manifiesto para conocimieuto 
del público, el presupuesto y pliego de 
condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se ptesentarán en 
pliegos cerrados y en el papel del sello 
11.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta, será de 86 
pesetas eu metálico ó en efectos de la 
Deu !a pública, debiendo acompañar á 
cada pliego el documento que acre
dite haber realizado c! depósito del modo 
que previene la referiJa instrucción. 

En el caso de que se presenten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una segun
da licitación, abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por ¡o menos uc 100 pe
setas, quedando las demás á vo; untad de 

los licita dores, siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 18 de Noviembre de 1887.= 
V.\ Gobernador, C. El Duque de Frías. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de...., enterado del 
anuncio publicado en 18 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de conser
vación de los kilómetros 25 al 35 de la 
carretera de primer orden de Madrid á 
Francia por Irún, se compromete á tomar 
á su cargo este servicio, con estricta su-
jecióu á los requisitos y condiciones ex
presados, por la cantidad de.... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya 
acompañada de la correspondiente cédu
la personal, ó no se exprese la cantidad 
en pesetas y céntimos escrita, en letra.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

Aravaoa. 
D. José B. Gómez, Secretario del 

Ayuntamiento constitucional de la villa 
de Aravaca en la provincia de Madrid y 
partido judicial do Navalcarnero. 

Certifico que para dar cumplimiento 
á lo que previene el nrt. 109 de la vigen
te ley Municipal y acuerdo del Ayunta
miento, he reconocido el cuaderno de 
actas de las sesiones celebradas por aquel 
durante el primer trimestre del actual 
año económico; y resulta de dicho reco
nocimiento el siguiente 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de Aravaca durante el pri-
u.er trimestre del ano económico actual. 

MES DE JULIO DE 1887 

Día i.°—Sesión inaugural. 

Constituido el Ayuntamiento saliente 
dio posesión á los nuevos Concejales, re
tirándose acto continuo. 

Continuando la sesión, el nuevo 
Ayuntamiento procedió á la elección de 
cargos; y resultando empate en las vota
ciones que con dicho intento se celebra
ran, se procedió á sortearlos, según de
termina el art. 55 de la vigente ley Mu
nicipal, ofrecieodo todo el resultado que á 
continuación expreso: 

Alcalde Presidente, D. Nicasio Maroto 
Orejudo. 

Primer Regidor, D. Isidoro López 
Sánchez. 

Segundo Regidor, D. Valeriano Maro
to Humera. 

Tercer Regidor, D. Ramón Rufin y 
Valdés. 

Cuarto Regidor, D. Basilio García 
Osorio, y 

Quinto Regidor, D. Mariano Martín 
Esquindelet. 

Por el propio modo de sorteo fué nom
brado Regidor síndico D. Valeriano Ma
roto. 

Acordó después el Ayuntamiento ce
lebrar las sesiones semanales que de-
termiua la ley, los sábados de cada una, 
y que de la constitución definitiva del 
Ayuntamiento se dé parte circunstancia
do al Excmo. Sr. Gobernador civil y Di
putación de la provincia. 

Y por último, manifestó el nuev0 i, 
calde que en ninguna manera resp0ad 
de los actos de los Ayuntamientos v jf? 
caldea que le habían precedido, 
únicamente de aquellos q U e como 8 ' 0 0 

Autoridad ejecutará desde el día d ^ 
fecha. 0 

Dia 2 de Julio. 

Leída la auterior fué aprobada. 

Acto continuo acordó el Ayuntamien
to subdividir todos los trabajos locales en 
cuatro Comisiones, denomiuadas de Ha 
cienda, Instrucción pública, Policía urba
na y rural y Sanidad y Beneficencia" 
procediendo á la designación de personas 
en votación secreta y por nedio de pape
letas, siendo el resultado de todo como 4 
continuación se expresa: 

Comisión de Hacienda. 

D. Isidoro López y D. Basilio García. 

Comisión de Instrucción pública. 

D. Ramóu Rufíu y D. Mariano Marti-. 

Comisión de Policía url/ana y rural. 

D. Isidoro López y D. Valeriano Ma

roto. 

Comisión de Sanidad y Beneficencia. 
D. Valeriano Maroto y D. Basilio 

García. 

Nombró después el Ayuntamiento 
para el cargo de Interventor de fondos 
municipales al Concejal D. Ramón Rufíu 
y Valdés. 

Acordó el Ayuntamiento subastar el 
servicio de alumbrado público y el de su
ministro de raciones á la Guardia civil 
durante todo el actual año económico, en 
la forma y bajo el pliego de condiciones 
que se unió al expediente del año ante
rior, en una sola subasta por lo redacido 
de su importancia. 

Acto continno y por el Secretario de 
Ayuntamiento, se hizo entrpga de las cé
dulas personales del corriente ejercicio y 
su lista cobratoria; acordando aquél que 
eu la inmediata sesión dé cuenta D. Pedro 
Nieves Checa de lo percibido por C9te 

concepto del anterior ejercicio; del sobran
te de cédulas que haya y demás, para en 
su vista determinar según corresponda. 

So dio cuenta también de un oficio 
del Sr . Registrador de la Propiedad del 
partido de Navalcarnero, en que reclama 
certificado del líquido imponible asigna
do á cada una de las fincas que en esta 
localidad posee D. Manuel Nieto Zamora; 
acordando el Ayuntamiento que se expi
da cuando los interesados lo soliciten, en 
escrito expresivo de las anunciadas finca?, 
liuderos y demás que corresponda. Y leí
dos los BOLETINES de la semaua, se acordó 
sn cumplimieuto y levantó la sesión. 

Día O de Julio. 

Leída la auterior quedó aprobada. 
Asimismo lo fueron los volautes in

dicadores de las atribuciones que á cada 
Comisión municipal competeu, acordan
do su distribución personal. 

Se dio cuenta de que habían sido re
mitidos á la Superioridad el reparto d e 

territorial, copia, lista cobratoria J rew 
bos; la cuenta y balance del 4.° trimestre 
del ejercicio que finó en 30 de Junio an
terior, y el nombramiento del nuevo Mo 
nicipio, quedando enterado y satisfechos. 

Acordó el Ayuntamiento que se esta
blezca no turno permancute de 8 e r ^ , c l ^ 
municipal por semanas, y P r 0 ^ e d , d ° o 9 

eleccióu, resultó lo siguiente: l'\se^yñ, 
de cada mes, D. Isidro López; 2. , M» 
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3.", D. Basilio García, 
artm, quedando excep. 

* ¿o el Interventor-B. R»món Rufín, 
, l > 8jaí ocupaciones inherentes á su cargo. 
P ° r

A c0ntiuubción y de conformidad con 
propuesto por el Sr. Alcalde, fué llama-

¿ v p re * e D t 0 e l Inipector.de carne de la 
tula, á < l u i e D fie b i z 0 e n t r e & a ( 1e un sello 
t l tinta par» m8ica de las reses que se 
' c r )gquen, estampándolo además como 

rauti» e « e ' cuaderno de actas. 
A propuesta del Sr. Alcalde acordó el 

juntamiento y le facultó para expedir 
efojortouo baudo prohibitivo de la ex
acción de aguas de la fuente titulada 
¿ e] Lavadero por los aguadores, en aten-
¿ ¿ D á que no suministraba 1H misma en 
aprésente estacan de calor, caudal su-
gciente de aguas para su objeto. 

Leidce después Jos artículos 64 y si
guientes de la vigeute ley Municipal, 
icordóla Corporación que pata constituir 
]a Junta municipal se divida el distrito en 
ues seccione*: 1.*, de contribuyentes por 
riqueza urbana; porrúaicay pecuaria; 
j 3.* por subsidio; y que si alguna de 
ellas DO arrojara total contributivo sufi
ciente para disfrutar de representación en 
la mencionada Junta, queda facultado el 
Alcalde para que, prescindiendo del total 
y señalamiento Je secciones, pueda conce
der á cada una de las señaladas una \ ar• 
tícipación por igual. Y leídos los BOLETI-

e IB semana se levantó la sesión. 

Día 16 de Julio. 

En este día no hubo sesión por hallar
te el Sr. Alcalde ocupado en asuntos de 
la localidad. 

Día 23 de Julio. 
Leída la anterior fué aprobada. 
Se dio cueuta de haberse expedido 

centiBcado de bienes amillarados a nom
bre di D. José Maroto Orejudo; de haber
se aprobado la reclamación de raciones; 
te entregaron los volantes á las Comisio
nes municipales y un resumen de todos 
al Sr. Alcalde. 

Se acordó la claoeura de Escuelas por 
•I tiempo señalado en órdenes srpericres, 
en vista del estado alarmante de la sa
lud pública. 

No habiendo devuelto la Administra
ción el reparto de territorial ni la ma
trícula de subsidio correspondientes al 
»ctual año económico, acordó el Ayunta
miento que para formación de Secciones 
de la Jnnta municipal se tengan á la vis-

7 rijan los del anterior ejercicio. 
Se dio cuenta después de las comuni

caciones y demás que mediaron con las 
oficinas de Hacienda con motivo de la 
remisión de un estado de la riqueza rús
tica del pueblo; de que no había podido 
taüiirse la certificación do sueldos de 
^pleadoa municipales por no haber sido 
•fc^oelto el presupuesto; y quedó entera
do el Ayuntamiento. 

Recomendó el Sr. Alcalde á los señores 
^°ncejales que componen la Comisión de 
°licía u/bana, el queponiéndosedeacne-
° con la Juuta local de Sanidad, practi-

^ran una visita de inspección general 
°j U e haga conocer la situación higiénica 
flcl Pueblo. 

Hecho presente por el Concejal D. Ra-
* D Rufin el estado de ruina en que se 

^entran la casa-cuartel de la Guardia 
11 7 la Iglesia parroquial, y lo conve

n t e que seria el que ambos asuntos los 
d * ' 1 * p o r P Q c u e m a , a Corporación,áfin 
trn h r ' ° 8 o D 5 t ácu los y conseguir su 

n t * reparación, manifestó el Sr. Alcal

de qne quedaba de su cuidado el gestio
nar tan interesantes asuntos. Y leídos los 
BOLETINES OFICIALES so levantó la sesión. 

Día 30 de Julio 
Se dio lectura de la anterior y quedó 

aprobada. 
Se dio cuenta después de que se había 

remitido á la Superioridad un estado de la 
riqueza superficial del término; deque se 
había instruido expediente para llevar á 
efecto el acuerdo del Ayuntamiento sobre 
constitución de la Junta municipal; que 
se hablan recibido laa cuentas del ante
rior ejercicio producidas por el Maestro 
de niños, y una circular en que el Go
bierno de provincia interesa un estado de 
la cosecha recogida. 

Acordó después el Ayuntamiento que 
tan pronto como lo permita el despacho* 
de los asuntos corrientes se vayan prepa
rando y formulando las cuentas munici
pales del tiempo en que fué Alcalde Don 
Francisco Sánchez. 

Y leídos los BOLETINES se levantó la 
sesión. 

MES HE AGOSTO DE 1887. 

Día 6. 

No hubo sesión por falta de número 
de Sres. Concejales. 

Día 13. 

Dada lectura de la anterior quedó 
aprobada. 

Se dio cuenta después de haberse re
cibido la matricula de subsidio por el co
rriente ejercicio; de haberse pedido á los 
labradores estado comprensivo del resul
tado de sus cosechas, y do que se había 
remitido al Iustituto Geográfico un esta
do del uúmero, clase y demás de todos 
los edificios existentes en el término y 
número de familias que los ocupan. 

Leída después una carta suscrita por 
los Sres. Martínez y Compañía, en que re
clama al Ayuutamientociertasuma, como 
resto de la factura de mobiliario que f a c i 
litó para uso del mismo, acordó que 
presento la Depositaría el libramiento 
número 112, fecha 3 de Julio do 1885 
para tomar el acuerdo que proceda. 

A excitación de Secretaría acordó el 
Municipio que se expendan enseguida las 
cédulas personales del corriente ejercicio; 
y se gestione también la pronta devolu
ción del presupuesto municipal; y leídos 
los BOLETINES se levantó la sesión. 

en la parte que se refiere al modo de for
marla, y siguiendo todas las formalidades 
que !a misma señala, se procedió al sor
teo de asociados, el cual ofreció el resul-
do siguiente: 

Primera Sección.—Uiqueza urbana. 

D. José Palmero Lillo. 
D. Gabmo Manzano. 

Segunda Sección.— Riqueza rústica 
y pecuaria. 

D. Secundino Gómez Delgado. 
D. Fausto Cusiarras. 

Tercera Sección.—Subsidio indutfrial. 

D. Valentín Herranz. 
D. Epifanio Descalzo. 
Acordando después la Corporación que 

se hiciera público este resultado, partici
pándolo por cédula á los electos para su 
conocimiento y demás fines; levantándo
se acto continuo la sesión. 

Día 27. 

Dada lectura de la que antecede, fué 
aprobada, quedando enterado el Ayunta
miento de que la extraordinaria se encon
traba extendida antes que la presente por 
haberlo sido en el mismo acto de su ce
lebración. 

Con respecto á la reclamación de los 
Sres. Martínez y Compañía, visto y exami
nados todos los antecedentes y discutido 
el asunto, acordó el Ayuntamiento deses
timarla por improcedente, en razón á que 
dichos señores tenían percibí la la canti
dad total, consignada en aquel presupues
to para el servicio de que se trata. 

Se dio cuenta de haber sido expedida 
la certificación de la casa de la calle Real, 
número 10, de haberse recibido la carta 
abono de las raciones suministradas en 
Mayo y Junio anteriores, y de una cir
cular del Gobierno de provincia sobre las 
prevenciones sanitarias que deben obsor-
barse; acordando que para su mejor cum
plimiento se couvoqoe á la Junta lccal de 
Sanidad. 

También se dio cuenta del resultado 
ofrecido en la visita de inspección que 
llevó á cabo la Comisión municipal de 
Policía urbana, y en su vista r.cordó el 
Ayuntamiento queso instruya expediente 
sóbrelas casas denunciadas en el expre
sado informe, facultando al Sr. Alcalde 
para que lo siga con sujeción a ley. 

Y leídos los BOLETINES SO levantó la 
sesión. 

Día 20. 

Dada lectura de la anterior fué apro
bada. 

Acto seguiio se leyó también una 
instancia en que D. Miguel Revilla, Don 
Basilio Reyes y D. Francisco Hernández 
solicitan un certificado con referencia á la 
casa de la calle Real, núm. 10, expresivo 
de la cuota que satisface por contribución, 
y acordó el Ayuntamiento que se expida 
en cuanto sea de dar. 

Vistos después del presupuesto muni
cipal de 1884 á 85 y el libramiento nú
mero 112 fecha 3 de Julio de este último 
año, fueron examinados por los señores y 
acordaron dejar la resolución del caso pa
ra más adelante; y leídos los BOLETINES 
se levautó la sesión. 

Día 28.—Sesión extraordinaria. 
Leída la anterior fué aprobada. 
Acto seguido, puesto sobre la mesa la j 

ley Municipal, el expediente formado pa- j 
ra constitución de la Junta y la urna que j 
comunmente se osa para las elecciones, j 
se d io lectura del articulado de aquella I 

MES DE SEPTIEMBRE DE 1837 

Día 3. 

Leída la anterior fué aprobada. 
También se d io lectura del acta de la 

sceión celebrada por la Junta local de 
Sanidad, la contestación dada á los seño
res Martínez y Compañía, y por último, 
otro oficio del Sr. Gobernador civil so
bre la recolección obtenida; acordando 
que se extienda y remita. 

Llamado después el Sr. Inspector de 
carnes, recibió orden de no marcar las 
reses sacrificadas. ínterin el Ayuntamien
to no adquiera un ••ello para fuego. 

Leídos los BOLETINES se levantó la se
sión. 

Dia 10. 

anteriores; que se había remitido certi
ficado al Sr. Gobernador para cousegoir 
el cobro de intereses de inscripciones; 
que IOB Presupuestos- municipales se en
contraban ala aprobación de dicha Au
toridad, quedando enterados. 

Le í después el iuforme emitido per 
virtud del reconocimiento que se hizo en 
la Charca, vulgarmente llamada de Ca
morra, y de la tubería de desagüe de la 
fábrica de jabón de D. Francisco San-

j chez; acordando el Ayuntamiento que el 
20 del mes presente se celebre sesión ex
traordinaria cou la Junta de Sanidad pa
ra determinar lo más conveniente. 

Dada lectura de uu interrogatorio del 
Consejo provincnilde Agricultura, Indus
tria y Comercio, asi como tambiéu de la 
minuta de contestación, acordó el Ayun
tamiento aprobarla. 

Entregó la Secretaría un sello estam
pado del Ayuntamiento para que por él 
se construya uno de acero para m-irca 
de reses á fuego de las de consumo pú
blico. 

Acordó después ¡a Corporación que la 
hora de celebrar sus sesiones sea de aquí 
en adelante la de las ocho de la noche. 

En vista de la observación hecha por 
Secretaría de que se reciben pocos BOLE
TINES, con cuyo motivo puede perjudi
carse el servicio, y de que te carece de un 
Manual de Sanidad y Beneficencia, acor
dó el Ayuntamiento que éstese adquiera 
con cargo á Imprevistos, y respecto del 
primer puuto que se iudague la causa del 
retraso, produciendo, si preciso fuera, la 
oportuna reclamación. 

Dada cuenta de la reclamación pro
ducida por el contratista del alumbrado 
público, en solicitud de que le sean seña
ladas las horas en que deben ser apaga
dos los faroles del alumbrado, acordó el 
Ayuntamiento que para la sesión i n m e 
diata se traigan antecedentes. 

Y bíidos los BOLETINES de la semana 
se levantó la sesión. 

Dia 24. 
Leída la anterior quedó aprobada. 
Dio cuenta el Sr. Presidente de los 

trabajos hechos, que fueron aprobados por 
la Corporación. 

Puesto de manifiesto el expediente de 
contratación en subastp del alumbrado 
público, y después de examinarlo, resolvió 
el Ayuntamiento que se esté en un todo 
á las condiciones con que se formalizó el 
servicio. 

Leídos después los BOLETINES de la 
semana, acordó el Ayuntamiento que se 
cumplimenten los servicios á que se refie
ren, y se levantó la sesión. 

El precedente extracto lo es fielmente 
de las actas originales que se conservan 
en el Archivo de mi cargo; y para dar 
cumplimiento á lo que dispone el artículo 
109 de la vigente ley Municipal, lo he 
sacado en Aravac* á 8 de Noviembre de 
1887.=J.B. Gómez. 

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión del día de hoy. 

Aravaca 12 dicho mes y a ñ o . = 
V.° B . °=El Alcalde, Maroto.=J. B. Gó
mez. 

No hubo sesión por no haber asuntos 
urgentes y hallarse enfermo el Secre- ! 
taño. 

Dia 17. 

Leída la anterior fué aprobada. 
Se dio cuenta de que habían sido re

clamadas las raciones de Julio y Agosto 

PROVIDENCIAS JCDICULES 
Juzgados de pr imera instancia. 

NORTE 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Fe.ipe Pena y Costalago, Ma-
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Martes 2 2 de Noviembre de 18<S7. 

gistrado de Audiencia territorial de fue
ra de esta Corte y Juez de instrucción del 
distrito del Norte, en el sumario que se 
sigue por tentativa de suicidio de Petra 
Fernández y González, he acordado citar 
á su señor padre, que según declaracióu 
de la misma habitaban en la calle del 
Barco, núni. 8, piso cuarto, lo cual ha I 
resultado incierto, para que en término { 
de cinco «iías comparezcan en este Juz- j 
gado, sito en la calle del Geueral Casta
ños, uüm. 1, piso priucipal, á prestar la 
oportuna declaracióu; apercibidos que si 
no lo verifican les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 12 de Noviembre de 1887.= 
V . °B . °=h ; iSr . Juez, Felipe Peüa.=El 
Secretario, Joaquín Ferrer. 

ESTE 

BD virtud de providencia del Sr. Juez 
d j instrucción del ¿distrito del Este de 
esta Corte, se cita y llama á D. Casimiro 
Wolsi, Director ¿*. la compañía ecuestre 
t.tu.ada La Alegría, cuyas demás cir
cunstanciad y actual paradero se ignora, 
para que en el término de ocho días, con
tados desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, comparezca en este Juz
gado, sito en la calle del Geueral Casta
ños, i.úm. 1, á declarar en la causa que 
se ha promovido contra el mismo á ins
ta H a deBeruardo Fernández por estupro 
de Josefa Roldan; bajo apercibimiento de 
que si no comparece le parará el perjuicio 
á que hava lugar. 

Dado en Madrid á 28 de Octubre de 
1887.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Ricardo 
Saavedra.= Por su mandado, Eugenio 
Tr.baldos. 

OESTE 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
<lel distrito del Oeste de esta Corte, dic
ta'' i un la Sección cuarta de los autos de 
quiebra de D. Juan Dona y Terrón, ve
cino y del comercio que fué de esta ca
pital, se cita á junta general á los acree
dores de 'iicho señor paia el examen y 
reconocimiento de sus eré.utos, lo cual 
tenará lugar en ei local de dicho Juzga
do el día 30 de Noviembre próximo, á 
las tres de su tarde. 

Y se les advierte que deberán presen
tar al Síndico de dicha quiebra D. Auto 
ni- Nieto, habitante en esta Corte, calle 
de K&pox y Miua, núm. 9, tiend», los tí
tulos justificativos de sus créditos 12 días 
antes del señalado para expresada junta 
copia literal de ellos; bnjo apercibimiento 
que de no hacerlo se les cousiderará eu 
mora y perderán el privilegio q je ten
gan, quedando reducidos á la clase de 
acre ¡dores comunes. 

Madrid 27 de Octubre de 1887. == 
V.° B.°=Federico Mousalve.= El Escri-
bado, Juan Rodríguez. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez 
de instrucción do la ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á Josefa Bermejo, vecina que ha 
sido de Vallecas y habitante eu el barrio 
de la Nueva Numaucia, y que se ausentó 
del paraje el día 9 de Diciembre pró
ximo y hora de las doce de su mañana, 
comparezca en la Audiencia de lo cri
minal de esta ciudad para celebrar el 
juicio oral y público eu la causa que se 

sigue contra Juan de Dios López Laquia, 
por roboj apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 8 de 
Noviembre de 1887.—José María Rodrí
guez .=EI actuario, Pascual Moreno. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez 
de primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por el presente hago saber que por 
D. Bernabé Estévez Ginovés, vecino de 
esta población, se ha interpuesto la corres
pondiente demanda en este Juzgado a fin 
do que se iucluya en el Censo electoral 1 
para Diputados á Cortes y provinciales á 
los señores siguientes: 

D. Mauuel Hidalgo del Rosal. 
D. Ramón Iglesias Burgos. 
D. Manuel Mateo Simo. 
D. Gregorio Sánchez Pantoja. 
D. Francisco Rodríguez Alvarez. 
D. Miguel A roca y García Iturralde. 
D. José Benedicto MarquéB. 
D. Bernabé Estévez Giuovés. 
D. Juan de la Muela Hurtad. 
1). Calixto Román Simoné. 
D. Manuel Serrano Acebrón. 
D. Manuel Juncosa y Zarca. 
D. Prudencio Delgado Navarro. 
D. Federico Moreuo Espinosa. 
D. Policarpo Cortecedo Ayuso. 
D . Manuel Keersse y Gaval. 

. D. Pablo Gússeme Martínez. 
D. Luis Corbera Godoy. 
D. Francisco Lcdesma Romero. 
D. Esteban Martiuez Villarmaña. 
D. Pedro Moleoso Alensa. 
D. Antonio Correa Burgos. 
D. Anastasio Villena López. 
D. Benito Vietez Rivera. 
1). Luis Muran s Ucelay. 
D. Felipe Martínez Bóveda. 
D. Pascual González Leoz. 
D. Carmelo Espejo Pascual. 
D. Cristóbal Fríaa Molina y 
D. Valentín Oüoro Meriuo. 

Todos mayores de edad y vecinos de 
esta ciudad. 

Lo que hago saber al público á fin de 
que en el término de veinte días, á contar 
desde 'a inserción del presente edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pueda 

preseutarse en oposición á la inclusión 
cualquiera elector que lo tenga por con
veniente. 

Alcalá de Henares 12 de Noviembre 
de 1887.=José María Rodríguez.= El 
Secretario de Gobierno, Gregorio Azaña. 

CHINCHÓN 

D.Tomás García y Martiuez, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido. 

Por el presento se cita, llama y em
plaza á D. Juau María de Iturriza y A l -
malla, cuyo actual paradero se ignora, 
así como sus circunstancias personales, 
constando sólo que residió en Madrid, 
calle del Gobernador, núm. 20, segundo, 
para que el día 4 de Enero próximo y 
hora de las doce de su mañana, compa
rezca ante la Auditucia de lo crimi
nal de Alcalá de Henares, para asistir á 
las sesión*-- del juicio oral y público de 
la causa que pendo eu dicho Juzgado 
contra Ildefouso Rodríguez, empleado en 
la estacióu del ferrocarril de Arganda 
del Rey, por sustracción de varios objetos 
á D. Adolfo Salaier; apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Dado en Chinchón á 11 de Noviembre 
de 1887. «Tomás García Martínez. = 
P. D. de S. S , Fernaudo Ibáñez. 

COLMENAR VIEJO 

I '. Francisco Heliodoro Salva y Pont, 
Juez de instrucción de esta villa de Col
menar Viejo y eu partido. 

Hago saber que en causa criminal 
que se instruye en este Juzgado con mo
tivo de haberse encontrado en el sitio de
nominado Vereda de Ganapanes, término 
de Fueucarral, el dia 8 del corriente 
mes, el cadáver de un hombre que pare
ce llamarse S. L. y E., de 50 años de 
edad, estatura alta, pelo canoso, bigote 
poco poblado, cuyas señas de las ropas 
que vestía á continuación se expresan, se 
cita, llama y emplaza á los parientes de 
dicho finado, para que en el término de 
días, á contar desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OPICIAL de la provincia comparezcan en 
este Juzgado con el fin de instruirles del 
derecho que les concede el art. 109 de la 
ley de Enjuiciamieuto criminal y reci
birles declaración sobre la identidad y 
causas que motivaron !n muerte de aquél. 

Dado en Colmenar Viejo á 10 lie No
viembre de 1887.=Francisco Heliodoro 
Salva. = E1 Escribano, Bonifacio Quin
tana. 

Señas de las ropas. 

Pantalón llamado vulgarmente del 
vapor, debajo otro de paño á cuadritos, 
blusa blunca, chaleco de paño á cuadri
tos, debajo blusa azul y camisa, camiseta 
y calzoncillos de algodón blancos, calce
tines de lana sin pie, borceguíes sin te
ñir, braguero inguinal del lado izquier
do, faja negra y boina morada. 

NAVALCARNERO 

Ü. Diego López Moya, Juez de ins
trucción de esta vila ile Navalcarnero y 
su partido. 

Por el presente edicto se cita y 
llama á los parientes más próximos de 
Mariano Lailave Muñoz, natural de Mor-
cueud--, provincia d¡- Toledo, de 60 años 
de edad, viudo de Victoria Olano é hijo 
de Viceute y Antonia, que falleció en el 
Hospital provincial de Madrid de la en
fermedad catarro bronquial crónico, á las 
nueve de la noche del dia 5 de Octubre 
anterior é iugresó en dicho estableci
miento el día 4del propio mes, como con
tuso casual procedente de esta villa , 
para que dentro del término de diez días, 
contados desde ¡a inserción del presente 
eu el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 

Gaceta de Madrid, comparezcan eu este 
Juzgado con el fin de instruirles del ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal en la causa que en esto Juzga, 
do se instruye de oficio con motivo de la 
lesión sufrida por Lailave; apercibidos 
que de no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado eu Navalcarnero á 10 de No
viembre de 1887.= Diego López Moya.** 
Por mandado de S. S., Tomás Puertas. 

TORRELAGÜNA 

D. Agustín Sáez y Dnmiugo, Juez de 
primera instancia de esta vi lia de Torre-
laguna y su partido. 

Por el presente hago saber que en el 
juicio declarativo de mayor cuantía que 

I ha seguido eu este Juzgado el Procura-
| dor D. Uidro Nieto, eu nombre de D. An-

por 
Dona 

tonio Higueras y otros, c< 
pública y ios sucesores de D j¡ 6 n d * 
sío, sobre adjudicación en pron"? C ° s * 
los bienes del Patronato laiCaV d* 
esta villa fundó D. J u a n Q £ * 
Braojos. se ha dictado sentencia á í 8 

va, cuyo encabezamiento y p a r t / ^ 
smva de la misma son como * i g o e . ^ 

i Kucabezamiento. — \tiU j a
 e " 

Torre .agunaál7de Noviembre ^Jf 
El Sr D. Agustín Sáez y y ^ 
Juez de primera instancia de la mi» 
su partido: habiendo visto el prel"** 
juicio declarativo de mayor cuant ía^ 
guido entre partes: como demandante 
0 . Antonio Higueras y Gallardo de Ala* 
meda, vecino de Madrid, jornalero 
si y á nombre de sus hermanos \ 
Catalina, D. Jorge. D. Juan de M 
Doña Agustina y D. Pedro, representa 
dos por el Procurador D. Isidro N¡eto * 
Diez, bajo la dirección del Letrado Don 
Eugenio Montero Ríos; y como demau. 
dados la Hacienda pública, representada 
en autos por la delegación del Abogado 
del Estado y los herederos de D. Juan 
C088Í0, y á su nombre y por su rebeldía 
los estrados del Juzgado, sobre preferen
te derecho á los bienes del Patronato lai-
cal fondado eu esta villa de Torrelagunt 
en 3 de Septiembre de 1629 por Ü. Juan 
González de Rraojos. 

Parte dispositiva.—Fallo que debo de
clarar y declaro que á D. Antonio Higue-
ras y Gallardo de Alameda y á sus her
manos Doña Catalina, D.Jorge, D. Juau 
de Mata, Doña Agustina y D. Pedro, 
asiste preferente derecho con relación á 
la Hacienda pública, y á los herederos de 
D. Juau C08SÍ0 á los bienes dótales del 
Patronato laical fundado por D. Joan 
González de Braojos, y en su consecuen
cia adjudico en propiedad al D. Antonio 
Higueras en concepto de librea la mitad 
de dichos bienes, y al mismo D. Antonio 
y á sus citados hermanos la otra mitad 
de dichos bienes, sin hacer expresa con
denación de costas. 

Pues por esta mi sentencia, que se no
tificará á las partes y por la rebeldía de 
los sucesores de D. Juan Cossio, se inser
tará en la Gaceta de Madrid'y Bowtíí 
OFICIAL de esta provincia, en 1» forma pre
venida por el art. 769 de la ley de Proce
dimiento civil, definitivamente juzgando, 
así lo prouuncio, maudo y firmo.=Agui-
tín Sáez Domingo.» 

Y para que tenga logar la inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta proviucia, i 
los fines de la ley y en cumplimiento de 
lo mandado, expido el presente. 

Dado en Torrelaguna á 19 de Noviem
bre de 1887.=Agustin Sáez.=Ante w. 
Luis Fernández y Almazán. 94 

muios 
Asamb lea Farmacéut ica Española. 

La Junta directiva de dicha Asamblea, 
con objeto de activar los trabajos detiuiH-
vos de constitucióu de la misma, supl'C* 
á los Sres. Farmacéuticos de proviucis» 
que hayan recibido la circular de invita
ción, remitan á la mayor brevedaJ Jf P° r 

separado la hoja de inscripción corres
pondiente. 

Madrid 18 de Noviembre de 1887. 


